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FECHA DE EXPEDICION:MEXICO. 0- F- a Z 5 JUN 2015No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.71Q/ n O 0 5 2 5 r09/AH—0405/05/15 ._ JAutorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios aniculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibn’o EcoIbgico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30, 31, 32 y 33de! Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cerfificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes VegetaIes y SustanciasyMateriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pade de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretaria! para a!Control deI Proceso y uso de PIaguicIdas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la dasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién yexponacién esté sujeta a reguIacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién deImportacién a favor de la empresa denominada 'NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIALINSUMOS Y AGROQUIMICOS STOCKTON, S.A. DE c.v.FUENTE PIRAMIDES NO. 1—601 IASO41101M76 Z 5 35m 2015LOMAS DE TECAMACHALCOC.P. 53950, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO V'GENC'A Fm“-TEL. Iada (55) 5294 5444 10/06/2016FAX: lada (55) 2612 3005
Correo-e:mtvgggQgggD-poppemom.
NOMBRE COMERCIAL
TIMOREX GOLD (ACEITE DEL ARBOL DE TE)
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
TIMOREX GOLD (ACEITE DEL ARBOL DE TE)
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS , ESTADO FISICO5 8022-72-8 LIQUIDOCONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION ,
MIN. 22.610, NOM. 23.800, MAX. 24.990 1 . _CANTIDAD . » UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIGN ARANCELARIA80,000 ‘ » , LITRO _ 74,300 IKILO‘ . 38089299OBJETO DE LA IMPORTACION -DISTRIBUCION . *' ' ’ ‘ .PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO ; ‘ - » * AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA-. - »> \ CIUDAD , DE MEXICO; ALTAMIRA,ISR ,. ISR PAN JAM COL TAMAULIPAS; MANZANILLO, COLIMA;- VER/iCRUZ, VERACRUZ

,EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS -_ L ‘ '‘Cdn fundamento en lo dispuesto en el artfcq 84 de!
‘RegIamentoInterior de la Secretaria de Medio Ambiente y
‘Recursos Naturales, en suplencia por ausencia deI DirectorGeneraI defi'estién Integral de Materiales y-‘A‘ctividade's
Riesgosas, ,previa» designacién, firma el Director deRestauracién de'SItf ontaminad s. ~ I - ‘
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LA PRESENTE AUTQRIZACION SE OTORsf/BAJO LAS CONDICIONES QUE APAREGEN ALREVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClON

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condlclonantes establecidas en la

presente, o blen por la vlolacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materla, sln perjulcio de la reparacién del dafio derivado de la

responsabllidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho /

procedan. Lo anterior con fundamento “enlo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153

fraccién Vll y Vlll de la L‘e‘y General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltraclén, descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, deberé avlsar de

lnmedlato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las

acclones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative: -
Para la expediclén de la presente autorlzacibn se reclbié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 153300121A0139

1}“a ~ ifOSAB/JMLA/Jl$ J

C.c.p.e lng. Rafael Pacchlano Alaman, Subsecretario de Gestién para la Proleccién Ambiental.’ Presents.

Llc. Guillermo Schlaffino Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental.~ Presente

Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronleras.— kacosta@profepa.gob.mx

lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.— Presente.


